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PRINCIPIO
Reconoce y protege la diversidad étnica y 

cultural 

Toda persona tiene derecho a un
trabajo en condiciones dignas y justas.

DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES



DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES

.

 La familia es el núcleo fundamental 
de la sociedad

 LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS PREVALECEN
SOBRE LOS DERECHOS DE LOS DEMÁS

El adolescente tiene derecho a la protección y
a la formación integral.

Se reconoce el derecho de todas las personas
a la recreación, a la práctica del deporte y al
aprovechamiento del tiempo libre.



DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES

.

LA EDUCACIÓN ES UN
DERECHO DE LA
PERSONA Y UN
SERVICIO PÚBLICO
QUE TIENE UNA
FUNCIÓN SOCIAL: La
educación formará al
colombiano en el
respeto a los derechos
humanos, a la paz y a la
democracia; y en la
práctica del trabajo y la
recreación, para el
mejoramiento cultural,
científico, tecnológico y
para la protección del
ambiente.



.

Todos los colombianos
tienen derecho a vivienda
digna

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 1991
DERECHOS SOCIALES, ECONOMICOS Y CULTURALES



DERECHOS COLECTIVOS Y DEL AMBIENTE:

Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano

.



CONPES 3550 DE 2008

Objetivo 1 “Fortalecer las acciones de la política de salud ambiental bajo el enfoque poblacional, de riesgo y de 

determinantes sociales”





Propuesta Entornos 
Saludables



{              }
Los entornos son escenarios de la vida cotidiana en las que los
sujetos se desarrollan, donde constituyen su vida subjetiva,
construyen vínculos y relaciones con la vida social, histórica,
cultural y política de la sociedad a la que pertenecen. Son
escenarios configurados por dinámicas y por condiciones
sociales, físicas, ambientales, culturales, políticas y
económicas, donde las personas, las familias y las
comunidades conviven y en los que se produce una intensa y
continua interacción y transformación entre ellos y el contexto
que les rodea.

Se caracterizan por tener personas con roles definidos y una
estructura organizativa, que comprende condiciones urbanas y
rurales.

Definiciones

ENTORNOS

Ref: Grupo de Entornos DPYP año 2014.



¿Qué son los Entornos?

Escenarios de vida cotidiana configurados por
elementos físicos, ambientales, sociales,
políticos, económicos y culturales

TRABAJO VIVIENDA ESCUELA



¿Qué son los Entornos?

“Es también, en donde
las personas se
desarrollan, y en los
que se produce una
intensa y continua
interacción y
transformación entre
ellos.



¿Qué son los Entornos?

Y se caracterizan por tener:

Un espacio físico definido 

Un grupo de personas con roles 
definidos 

Una estructura organizacional



{                     }
Los entornos saludables son aquellos escenarios, que favorecen el
desarrollo humano sostenible; promueven el desarrollo de
capacidades; contribuyen al bienestar individual y colectivo;
producen y re significan prácticas y normas que se constituyen en
formas de vivir; potencian la salud integral, ofrecen protección,
seguridad y confianza para la vida y convivencia de las personas y
colectivos; y permiten la gestión y el ejercicio de los derechos y
mejores condiciones y calidad de vida.

Definiciones

ENTORNOS SALUDABLES

Ref: Grupo de Entornos DPYP año 2014.



Los Entornos Saludables se caracterizan por 

promover:

Condiciones sociales, físicas y ambientales 

Fomentan la inclusión, el respeto y
reconocimiento de la diversidad: curso de vida,
genero, etnia, condiciones particulares
(discapacidad, talentos especiales…), situaciones
sociales (desplazamiento, víctimas del conflicto,
habitante de calle…)

Participación social y la movilización en torno a 
la generación de condiciones de bienestar y 
calidad de vida



{      }
El hogar, en un sentido amplio es el escenario de acogida y afecto en el que
transcurre parte de la vida de los seres humanos, fundamental desde la
perspectiva de familia, el hogar familiar, para el inicio de la vida y de la primera
infancia. Es el escenario donde se promueven y “(…) proporcionan referentes
sociales y culturales básicos con los cuales empiezan a moverse en la sociedad”.

En el hogar, los seres humanos conviven y se desarrollan de manera significativa
y es donde se configura un punto de encuentro, interacción, acogida y descanso
propios de la dinámica de las relaciones personales.

Definiciones

HOGAR

VIVIENDA PERI-DOMICILIO COMUNIDAD

Refugio físico

Ancianatos, lugares

de retiro

Ambiente físico y 

psicosocial

inmediatamente exterior a 

la casa

Grupo de individuos

identificados como

vecinos



Definiciones

“ Escenarios de vida cotidiana donde la comunidad educativa (niños, niñas, 
adolescentes, jóvenes, docentes, directivos, administrativos, operarios 
(empleados – personal de servicios generales), padres y madres de 
familia), van desarrollando capacidades, a través de un proceso de 
enseñanza/aprendizaje contextualizado, que permite la construcción social 
y reproducción de la cultura, el pensamiento, la afectividad, los hábitos y 
estilos de vida, que le brindarán mejores formas de vivir y relacionarse 
consigo mismo, con los demás y con el ambiente.

Contribuyen al desarrollo humano de la comunidad educativa, propiciando 
acciones integrales de promoción de la salud y de bienestar.

EDUCATIVO{             }

Escuela
Centros de Desarrollo 

Infantil, Escuela 
(preescolar, Básica y 

media)

Universidades
(educación superior: 
pregrado y posgrado)

Educación 
para el 
trabajo

Ref: Grupo de Entornos DPYP año 2014.



“
{                 }

Son los escenarios físicos, ambientales, sociales, económicos y
culturales, donde los sujetos y/o grupos sociales ejercen la
ciudadanía a través de la participación social, política y en acciones
de movilización social tendientes al desarrollo de las comunidades;
de esta manera presentan condiciones protectoras de salud,
favorecedoras al desarrollo humano, sustentable y sostenible.

La definición de los entornos comunitarios saludables parte de la 
propuesta expuesta en el PDSP, donde se define como aquel que 
“está constituido por un conjunto de escenarios, esencialmente 
espacios públicos, en los cuales los individuos y los grupos sociales 
ejercen su autonomía funcional y política, enmarcados en relaciones 
sociales que pueden proteger o deteriorar su salud y que han sido 
construidas históricamente” (MSPS, 2013: 359). 

Definiciones

COMUNITARIO

(espacio público de carácter permanente, conformado por zonas verdes, parques, 
plazas y plazoletas.)



“
{                     }

Los entornos laborales son escenarios donde las 
personas y/o conjunto de individuos, se organizan 
para producir bienes y servicios, en condiciones que 
promueven y protegen la salud, brindando seguridad 
y bienestar a los trabajadores, sus familias y la 
comunidad, con la participación activa en la 
eliminación y/o mitigación de los factores adversos a 
su salud.

Definiciones

ENTORNO LABORAL



Operación Entornos



Políticas y normatividad para la promoción del desarrollo
humano y la calidad de vida

Ambientes que favorecen el desarrollo humano y la
calidad de vida

Educación integral e integrada para promoción del
desarrollo humano y la calidad de vida

Investigación e innovación para la promoción del
desarrollo humano y calidad de vida

Participación para el desarrollo humano y la calidad de
vida

Gestión de servicios sociales integrados para el

desarrollo humano y la calidad de vida

Componentes – Pilares Estratégicos



Es la intervención coordinada y
complementaria de instituciones
representativas de distintos sectores
sociales, mediante acciones destinadas
total o parcialmente a abordar la
búsqueda de soluciones integrales.
Crea mejores soluciones que la
sectorialidad, porque permite compartir
los recursos que le son propios a cada
sector. Contribuye a articular las
distintas propuestas sectoriales en
función de un objetivo común.

INTERSECTORIALIDAD

























Cambio Climático

1%

4%

Sanidad Portuaria

9%

Alimentos

10%

Zoonosis y vectores

17%

Entornos Saludables

18%

Aire y Salud
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